
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Publicada la Resolución SA 0014/23, de 1 de marzo de 2023, de Acciones para el refuerzo con recursos 

humanos de la actividad investigadora en las Unidades Clínicas del Servicio Andaluz de Salud. 

Programa Nicolás Monardes. Convocatoria Renovación 2023, finalizado el periodo de presentación de 

solicitudes de la Fase 3, y evaluadas las propuestas de las Unidades clínica, grupos e investigadores 

admitidos a través de la Resolución SA 0076/23 de 25 de octubre de 2023, 

 

 

RESUELVO 

 

 

1. Publicar el listado provisional de Unidades Clínicas, Grupos e investigadores que renuevan 

financiación en la Fase 3 de esta convocatoria, y que se relacionan como Anexo a esta resolución. 

 

2. Tal como establece el punto 7 del apartado OCTAVO de la citada Resolución SA 0014/23, los 

solicitantes disponen de un plazo de 5 días hábiles para presentar las alegaciones que estimen 

oportunas al resultado de la evaluación efectuada. 

 

 

 

La presente Resolución producirá efectos a partir del día siguiente de su publicación en la página web 

del Servicio Andaluz de Salud, en la sección de Investigación e Innovación: 

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/investigacion-e-

innovacion 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE 

Resolución: SA 0087/2023                                                                   R.SA. 0087/23 
 
Asunto: Listado provisional de Unidades, Grupos e investigadores que renuevan financiación. 
Acciones para el refuerzo con recursos humanos de la actividad investigadora en las Unidades 
Clínicas del Servicio Andaluz de Salud. Programa Nicolás Monardes. Convocatoria Renovación 

2023. FASE 3 
 
Origen: DIRECCIÓN GERENCIA 
 

Ámbito de aplicación: 

HOSPITALES 
DISTRITOS DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD 
ÁREAS DE GESTIÓN SANITARIA 
INSTITUTOS DE INVESTIGACION SANITARIA 

FUNDACIONES GESTORAS DE LA INVESTIGACIÓN DEL SSPA 

Código: 6hWMS783PFIRMAPfSNt8EqM305zz6p Fecha 18/12/2023

Firmado Por DIEGO AGUSTIN VARGAS ORTEGA

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 1/2

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/6hWMS783PFIRMAPfSNt8EqM305zz6p


 
 

 

ANEXO 1. Propuesta provisional de Unidades, Grupos e investigadores seleccionados para su renovación en el marco de la Resolución SA 0014/23 de 1 de marzo de 2023 - Fase 3

1. Las solicitudes que han obtenido la puntuación suficiente para tener la consideración de beneficiarias provisionales se publican en la relación adjunta, ordenadas por puntuación total.

2. Se concede un plazo de 5 días hábiles para presentar alegaciones a la propuesta provisional de concesión.

EXPDTE Unidad Clínica/Grupo CENTRO PROVINCIA

Fundación 

Gestora de la 

Investigación

PERSONA CANDIDATA
Total 

puntuación

Nivel 

científico

COSTE 

TOTAL 

ANUAL*

ESTADO 
PERIODO DE 

RENOVACIÓN

RC1-0005-2023 Medicina Interna HU Reina Sofía Córdoba FIBICO Elena Mª Yubero Serrano 93,29 A 62.991 € Renovado 8 años

RC1-0006-2023
Enfermedades Infecciosas,

Microbiología y Parasitología
HU Virgen del Rocío Sevilla FISEVI Mª Eugenia Pachón Ibáñez 89,47 A 62.991 € Renovado 8 años

RC1-0007-2023 Endocrinología y Nutrición HU Puerta del Mar Cádiz FCADIZ Ana Isabel Arroba Espinosa 80,70 A 62.991 € Renovado 7 años

RC2-0008-2023
Genética de Enf. Complejas / 

UC Reumatología
GENYO - HU San Cecilio Granada FPS Concepción Marañón Lizana 81,35 B 61.197 € Renovado(1) 7 años(1)

(1) La Evaluacion favorable en el seguimiento antes de finalizar el 4º año, podrá determinar la continuidad de la ayuda, debiendo acreditarse un plan colaborativo con resultados científicos conjuntos con

la Unidad clínica de Reumatología del HU San Cecilio.

*Coste total de los contratos, Incluyendo salario bruto, incentivos y cuota patronal de la Seguridad Social a cargo de la entidad contratante.

NOTA: De acuerdo con el punto 8 del apartado OCTAVO de la Resolución SA 0014/23, los niveles científicos se asignan en base a la evolución del curriculum científico del investigador/a durante los últimos

cinco años en comparación con el periodo anterior de cinco años. Según el resultado de esta evaluación, la Comisión de Evaluación puede acordar mantener el nivel científico del investigador/a,

aumentarlo o disminuirlo.

Modalidad C.1

Modalidad C.2
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